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OFICIAL. 8 culares. El Gobierno y las Diputa- 
- - 4 cienes ó Ayuntamientos pueden

1 fundar Institutos oficiales, pero so-
SEGGÍON. lo en corto,número y en determb- 

: nadas poblaciones; y tales Institu-
1 tos por su natural condición, ni son 

(Gaceta del 30 de Setieml>reJ acaso .para alguno de los estudios 
' 1 que comprende este grado de là

Ministerio de Fomento. instrucción tan á propósito como
\ los Colegios privados, ni. pueden 

Exposición’ ofrecer alas familias aquellas ven
tajas que el internado proporciona 

Sr. Presidente:. El decreto de 29 g^ log Colegios, ni aquel sentido 
de Julio último, que se propuso grandemente educador, y religioso 
asentar sobre bases razonables las l q,^^ alcanzan en algunos de estos, 
relaciones entre la enseñanza pú- j g^^ contar con las excelencias con 
blica y privada, encomendó á los que brinda tan ála continua aque- 
reglamentos que hablan de formar- ^g, otra enseñanza dada en el ho
se más adelante el determinar las gar, á la vista de los padres por 
condiciones con que podian- ádqui- persona.s de su especial confianza, 
rir carácter académico los estudios j ^^^^ instituciones públicas deben 
de segunda enseñanza hechos en J ggpjpgj. en este período de la ense- 
los establecimientos privados ó en . .fianza, más que. á dispensar por sí

pricbo ó cálculos' interesados, se 
habla permitido á los alumnos es
tudiar las materias de cada Facul
tad, én la forma que quisieran y en 
el tiempo que tuvieran á bien; y 
1,4: mayoría de aquellos usaron de 
esta licencia) de tal modo., que
en dos ó tres cursos- siguieron to
das las asignaturas que antes, exi
gían no menor tiempo que el de 
seis ó. siete años. '

Los resultados de esta inmodera
da libertad han sido el desconcierto 
y la anarquía, y una marcada de
cadencia en los estudios que .ya 
venían deplorando cuantos se inte
resan en el porvenir de la ciencia 
española. ,

Semejante situación pedia pron
to y eficáz remedio, y á procurarle 
en la forma y límite que consiente 
la premura del tiempo van enca
minadas las ;,princlpales medidas

timos dias y embara-zaba el pensa- 
.-miento;' ni menos el de aquellas 
; otras que en los añoS que précedie- 
' ron á la última revolución creó una 
escuela ó fracción bastarda é intran- 

. sigente, á la cual toca no escasa 
responsabilidad en la explosion de 

. ese gran acontecimiento, y que en 
ï vez de afiojar los ya entónces mal 
Í sufridos lazos del sistema á la sazón 
: vigente, quiso, movido de un espí- 
,ritu hostil á toda cultura liberal,

el-hogar doméstico. / solas la instrucción, a ser como el
La angustia del tiempo ha nú.- ^jcj^piar y regla que dirija á las 

pedido qué se formen, esos regla- privadas en cuanto concierne á la 
mentos, los cuales por otra parte l ¿petrina, y el ceñtro que dé á todas 
debían venir precedidos de otras ¿¡pQ^pi^n y unidad. Por esto elpro- 
disposiciones generales, no. fáciles 1 yg^^g ^q. p¿Qñazá, sino que facilita 
de formar y discutir en un periodo ^ ^^.^^^ ^^ promover la enseñanza 
tan breve como el que ;niediaba des- ppi^^jg^., estableciendo entre ella y 
de la fecha del referido deepeto |^ p^ij^ea relaciones que ‘ pueden 
hasta aquella en que debía..abrirse q,^,,^,^.^^., fraternales y de sincera 
el próximo curso escolar,. En tal 
situación y para evitar los graves ! * :
Seiw q«e habían de résulter Las otras medidas van encam na- 
á los que estudiasen la segunda das á ponér Órden y regularidad en 
4s4anza «“ Privados ó los estudios, y á corregir males y
en el hogar doméstico, era de ab- abusos que se han orymado en es- 
soluta necesidad fijar las eondieio- tos Últimos añoqde 'a absotete i- 
nes indicadas en. dicha disposición bertad concedida a lo» eseolaiy. 
de 29 de Julio, y .4 esto se ordenan Bajo la falsa idea de ^ue la» Fa
las primeras prescripciones; yij oultades sólo se dirigían y 

proyecto de decreto que tengo el 
honor de someter á la áprobácion

provisionales qué se consignan en 
el proyecto sometido á la alta con-
sideración de V. E. ■

Tales medidas ponen ya ciertas 
restricciones á la libertad de ense
ñanza, pero no para amenguaría 
en nada de lo quó es ' esencial, y 
respetándola' eñanto es 'debido, fa
vorecerán el adelantamiento de la 
juventud, previniendo á esta con
tra las sugestiones de la pereza ó 
los cálculos de un mal- entendido 
interés, cálc.ulOs á que no lían sa

apretarlos más y más y encerrar-, 
los eb moldes tales que, de conti
nuar mucho tiempo, hubieran aquí 
acabado con toda vida y movimien
to científicos.

Grec que, más que en' las otras 
cosas y . en los restantes órdenes 
dé la vida, importa aplicar sincera 
y anchamente el principio de liber
tad en este en que sé cultiva la 
ciencia para que pueda lograrse el 
progreso de las luces, sin las cua
les no hay adelantamiento alguno 
social^ que sea sólido y duradero, 
ni es dado alcanzar hoy ninguna 
suerte de grandeza.

Pero la libertad no quiere decir 
quemo haya organización, ni pue
de afirmarse que se la niega ó su
preme porque se pongan algunos 
límites á su ejercicio para regula
rizarle y para qué ella se desen
vuelva concertada y armoniosa
mente. Es legítimo y se deberegu-

de V. E., ■ .
Ellas son meras formalidades que, 

' no limitaciones deí principio de li
bertad, y arrancan de la convicción 
de que no basta á las necesidades 
de la segunda enseñanza la acción 
del Gobierno, sino,que es indispen
sable la cooperación de los parti-

qrganizádas al propósito de prepa
rár para 'la práctica de ciertas pi ó" 
fesiónes .y no para cultivar tambien 
caclá una dé ellas una rama, de los 
saberes, y bajo la idea de que la 
libertad que se anunciaba como el 
principio de la nueva época pedia 
dar á todos licencia de .proceder 

‘ aun en ei, edad de qmprevisiop 7 
ligereza según les dictara el Oá-

lar ese ejercicio, no por modo que 
cercene ,hipóerita-mcnte-la' libertad 

cuídadósós de ordinario de j pQp desamor ó exagerada descon- 
i fianza de ella, mas con franqueza

bido resistir los: padres de familia
•mas-
que acaben-SUS bijos las carreras y 
ganen el título'profesional que no 
de que adquieran un saber sólido y 
.verdadero.. '

y con intento de serviría. Para el 
Ministro que suscribe la libertad 
llamada de enseñanza, debajo de
cuyo nombre se comprende la li
bertad del pensamiento, significa 
en primer lugar que la idea puede

• El Ministro que suscribe no pue
de aspirar ái restablécimientó de- 

■ aquellas ■ formas y relaciones que , _
. 'creó el-sistemaque rigió Hasta 1886;^ manifestarse y propagarse sm tra- 

v-qu-e si tuvo la-gloria de iüaügu- ! bas ni censuras por todos los am- 
■4’ entre nosotros co-n no poco : bifos de la sociedad, y que es per- 
acie-to la reUganizaoion de la eu- mitido á todo particular, o asocia- 
señanza pública, y dió por el pronto cion, ó corporación cualquiera que 
fuerte é inteligente impulso á la. ¡ sea su índole, enseñar y aleccionar 
cieucia, estrechaba ya en sus úl- 1 como les plazca sin otro límite, tue-
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ra del que señalen las eternas y 
augustas leyes de la moral, que el 
que les ponga su propio interés ó 
la prudencia.

Significa tambien que los padres 
de familia y los mismos jóvenes 
pueden escoger por maestros á 
quienes les dicte su conciencia, y 
acudir á recibir enseñanza á aque
lla Escuela ó Sociedad ó Instituto 
que más responda á sus aspiracio
nes y deseos. Y por cierto que en 
lo que el actual proyecto contiene 
nada hay que sea hostil á esa liber
tad; muy al contrario, en él se pro
cura por los medios mas adecuados 
establecer relaciones que ántes ha 
llamado fraternales entre la ense
ñanza privada y la que da y sostie
ne el Estado.

Cuanto á esa, es decir, cuantoá 
la institución pública que tiene un 
cuerpo docente y una organización 
establecida por la ley, la libertad 
significa, para el Ministro que sus
cribe, que aquella no es una ins
titución administrativa ni una co
mo mera dependencia del Estado, 
sino ántes bien una función y es
fera pjincipalmente social y libre: 
significa que, dadas las actuales 
condicienes de la vida general y 
política de nuestro país, yel lina
je de relaciones que en esta época 
revuelta y de division y lucha sos
tiene el Estado con esa institución 
veneranda de la Iglesia católica, 
que por tiempos ha dirigido la ins
trucción con tanta gloria para ella 
y provecho para la civilización, el 
Profesorado nombrado para regir 
la enseñanza debe en el ejercicio 
de su ministerio estar libre de toda 
censura, y poder exponer sincera
mente sus convicciones sin otra 
responsabilidad que la que le seña
le su conciencia ó la que contraiga 
ante la del país fuera del caso en 
que su enseñanza revista el carác
ter de inmoral ó escandalosa: sig
nifica además que los particulares 
que sin nombramiento alguno, pero 
por verdadera vocación y debida
mente preparados, acuden á las 
Escuelas públicas á propagar sus
conocimientos del modo que sucede 
en países más aventajados, puedan, 
sin más condiciones que la autori
zación que deben otorgar las mis
mas Escuelas, propagar sistemas 
y concepciones que acaso sirvan 
para adelantar la ciencia general, 
ó si no la de un determinado país: 
significa, por último, que á los jó 
venes que adeuden á esas Escuelas 
sostenidas y dirigidas por el Esta
do no se les ha de embarazar con 
prevenciones inútiles ó innecesarias 
prohibiciones.

Mas el Ministroque suscribe vuel
ve á decirlo: puesto que la Instruc
ción pública es una institución, es 
menester organizaría según rela
ciones que favorezcan la consecu
ción de los fines á que se encamina. 
Es menester constituiría según 

cierta unidad que abrace la varie
dad de los conocimientos; es preci
so que estos se dividan y ordenen 
entre sí; que haya períodos y gra
dos distintos en la enseñanza y di
vision de las varias ramas del saber, 
constituyendo Escuelas y Faculta
des diferentes, y en cada grado. 
Escuela y Facultad un órden, un 
método, una jerarquía. Y si es ra
cional y hasta necesario'para que 
se logre el fin de la enseñanza y el 
progreso'de las ciencias que haya 
esta organización y este órden, 
¿por qué ha de ser lícito á los es
colares tirar por otro caminoy mar
char á la ventura sin plan ni con
cierto? ¿Se dirá que la libertad que
da sacrificada, porque suponiendo 
que cada rama del humano saber 
pide largo estudio y asiduo trabajo, 
y que debe aprenderso progresiva
mente y con acertado método, no 
se permita á los jóvenes marchar á 
su capricho y atropelladamente al 
término de sus deseos, que son á 
menudo los de abandonar las aulas 
para lanzarse en los azares de la 
vida ánte.s de haber fortalecido su 
espíritu con la sávia de la ciencia, 
ó volver á sus hogares á consumir 
en lastimosa ociosidad su vida sin 
aspiraciones ni levantados propó
sitos?

Es además la enseñanza, en tan
to que institución, un órden social 
establecido para el ejercicio del 
pensamiento y el cultivo de la cien
cia, y para preparar á las profesio
nes, sobre todo las llamadas libera
les. Seria extraño que en este órden 
no tocasen deberes á unos y á otros; 
á los Maestros y á los discípulos: 
córreles á los primeros el de consa
grarse, si vale la frase, con fervo
rosa devoción á instruir y aun á 
educar á la juventud; á los segun
dos el de acudir al lado del Maes
tro para ser por él adoctrinados, y 
para aprender bajo su dirección la 
ciencia. Por eso parecerá siempre 
extraña á toda persona sensata 
aquella disposición todavía vigen
te que daba ex:presa autorización al 
alumno para no asistir á la clase, 
como si fuera posible que los jóve
nes aprendieran, las ciencias aban
donados á sí mismos, ó como si el 
conocer lo que forma el asunto de 
ellas fuera cosa fácil y llana y no 
necesitada de la ayuda y de la co
municación diaria del Profesor. Sea 
enhorabuena esa comunicación cor
dial é íntima; hágase que ántes que 
en servil temor, ó en una regla
mentación mecánica y violenta, 
descanse en los vínculos del afecto 
y del mútuo respeto y de aquella 
relación que engendra la común 
vocación; pero dése á entender al 
ménos á los jóvenes que no deben 
confundirse ante la ley el que acu
de solícito á las clases, ganoso de 
instruirso para ser útil á sí mismo, 
á su familia y á su pátria, y aquel 
otro que gasta sus mejores dias en 
la ociosidad y el abandono.

Tales son, âr. Presidente, las rá- 1 
zones que han movido al Ministro ' 
que suscribe á proponer á V. E. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 29 de Setiembre de 1874. 
—El Ministro de Fom'únto, Cárlos 
Navarro y Rodrigo.

DECRETO.

¡Teniendo en consideración las 
razones que de conformidad con el 
dictámen del Consejo de instruc
ción pública me ha expuesto el Mi
nistro de Fomento y de acuerdo 
csn el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.® Los fundadores, 

empresarios ó Directores de esta
blecimientos privados de segunda 
enseñanza que deseen dar carácter 
académico á los estudios hechos en 
ellos, deberán remitir dentro de los 
15 dias anteriores á la apertura del 
curso al Director del Instituto pro
vincial en cuyo término, radiquen 
Un cuadro de la enseñanza, que de
muestre el número y nombre de las 
asignaturas que hayan de dar y el 
de los profesores encargados de 
explicarías, con.expresion de todos 
sus títulos académicos si los tu
vieren.

Si en el trascurso del año acadé
mico cesase alguno de estos Profe
sores en el desempeño de la ense
ñanza, él fundador, empresario ó 
Director del establecimiento priva
do deberá noticiárselo al Director 
dei Instituto, poniendo tambien en 
su conocimiento la persona que ha 
de reemplazarle.

Los Directores de los Institutos 
cuidarán de publicar en el Boleiin 
oficial de la provincia, durante el 
primer mes de cada curso, los cua
dros de los establecimientos priva
dos, y de dar en el mismo noticia 
de las variaciones que ocurrieren.

Art. 2.° Los alumnos de estable
cimientos privados de segunda en
señanza deberán hacer sus matrí
culas en la época señalada 'para los 
que estudien en Institutos pú
blicos.

Art. 3.® Los estudios hechos en 
el hogar doméstico no han menes
ter para surtir plenos efectos aca
démicos de otro requisito que el de 
la matrícula, la cual deberá hacer
se tambien en los Institutos pro
vinciales y en la época marcada 
para los alumnos de estos.

Art. 4.° Los exámenes de in
greso en la segunda enseñanza 
para los alumnos de establecimien
tos privados y de enseñanza do
méstica que se hallen en poblacio
nes donde exista Instituto, se ve
rificarán ante el Tribunal formado 
por los Catedráticos de dicho esta
blecimiento; y donde no, ante un 
Tribunal compuesto de un Vocal de 
la Junta iocal de primera enseñan
za designado por la misma, el cual 
presidirá los actos, del Director del 
establecimiento privado, y de un 
Maestro de Escuela pública. En los 

casos dé énséñanza doméstica eñ. 
trará en lugar del Director del Co
legio otro Maestro, y en su defecto 
otro individuo de la Junta local.

Art. 5.° Las asignaturas de se
gunda enseñanza estudiadas en es
tablecimientos privados ó en el ho
gar doméstico sin acomodarse a las 
prescripciones de los artículos an
teriores, no serán incorporables éü 
los Institutos públicos; pero podrán 
los alumnos que así hubieren estu
diado obtener el grado de Bachiller 
en Artes, sujetándose á las pruebas 
de aptitud y pago de derechos que 
se determinarán oportunamente, 
prévia consulta del Consejo de Ins
trucción pública.

Art. 6.^^ Ningún alumno podrá 
matricularse á los estudios de se
gunda enseñanza sin haber sido 
aprobado en los exámenes de ingre
so que determinan las disposiciones 
vigentes. .

Art. 7.® Los estudios pertene
cientes al período de la segunda 
enseñanza se harán con sujeción á 
las siguientes prescripciones;

1 .^ Las matrículas en las asig
naturas de Latin y Castellano se 
harán siguiendo suórden numérico, 
y precederán á la de Retórica y 
Poética y á la de Psicología, Lógi
ca y Filosofía moral. La de Geogra
fía deberá preceder á las de Histo
ria universal é Historia de España. 
La de Aritmética y Algebra á la de 
Geometría y Trigonometría/y esta 
á la de Física y Química, Historia 
natural y Fisiología é Higiene.

2 .^ La matrícula de la segunda 
enseñanza, con supresión del La
tin, se hará de modo que las asig
naturas comunes, que son las ya 
enumeradas, se estudien en el ór
den indicado y ántes que las pro
pias de este método.

3 .a La matrícula, en los estu
dios de aplicación de segunda en
señanza, se hará de modo que á la 
de Topografía preceda la de los dos 
años de Matemáticas elementales, 
y la del Dibujo lineal á ia de Me
cánica industrial. Tambien prece
derán la de los dos cursos de Ma
temáticas a la de Química aplicada 
á las artes, á la de Física y Quí
mica, á la del Dibujo lineal; la 
de Aritmética y Algebra á la de 
Aritmética mercantil; la de Arit
mética mercantil á la de Ejer
cicios prácticos de comercio; la de 
Elementos de Geografía á la de 
Geografía y Estadística comercial; 
debiendo preceder el estudio del Di
bujo lineal á los demás de su gé
nero.

Art. 8.° No podrá hacerse la 
matrícula de las Facultades sin ha
ber ganado las asignaturas necesa
rias al grado de Bachiller en Artes; 
y para ser admitido al primer exá- 
men de aquellas será requisito ne
cesario la presentación del título 
que acredite dicho grado.

Art. 9.° Para la matrícula de la 
Facultad de Filosofía y Letras se

MCD 2022-L5



i- i
: o

e.
S' 
O- 
is 
i- 
' it 
. U 
1- 
ip
IS 
te 
e, 
S-

? á 
e-

e- 
33

!a 
á

3 
86
0, 
y 
i-
a-

a. 
ie

ia

la 
i- 
r- 3 
ra
r- 
)-

u- 
i- 
la
)3 
s.
0- 
3* 
a- 
I a 
li
la 
le 
, t- 
r- 
le 
ie
J; 
li
e-

la 
a- 
a- 
!s;
á- 
e- 
10

la 
30

Art. 12.° Para la matrícula de
là Facultad de Medicina se tendrán 
en cuenta las siguientes reglas:

1 .^ Las matrículas en Fisiolo
gía, Higiene privada y Patología 
general se harán despues que las 
de los primeros cursos de Anatomía 
descriptiva y Disección.

2 .^ Las matrículas en Patología 
médica, Patología quirúrgica, Pa
tología especial de la mujer y de 
los niños serán posteriores á las de 
los dos cursos de Anatomía, y á 
las de Fisiología, Higiene privada. 
Patología general y Terapéutica.

3 .^ Las matrículas en Higiene 
pública pen Medicina legal no se 
harán sino despues de las de Pato
logía médica, quirúrgica, especial • 
de la mujer y de los'niños, y Obs
tetricia. ,

4 .^ Las matrículas en segundo 
curso de Clínica médica y Clínica 
quirúrgica y en Clínica de Obste
tricia se verificarán después que 
las de las Patologías correspon
dientes. _

5 .^ La matrícula en los prime
ros cursos dé Clínica médica y de 
Clínica quirúrgica podrá ser simul
tánea con la de las respectivas Pa
tologías.

6 .^ La matrícula en asignaturas 
que se estudian en dos cursos será 
correlativa y no simultánea.

Art. 13.° Para la matrícula en 
la Facultad de Farmacia se habrán 
de observar las reglas siguientes:

1 .^ Las matrículas en Materia 
farmacéntica animal y mineral y la 
del Reino vegetal precederá á la 
de ejercicios prácticos de ámbas, 
y esta podrá ser simultánea con las 
demás de la Licenciatura.

2 .^ La Farmacia química inor- 
.gánica será anterior á la de ,Far
macia químico-orgánica, y esta á 
la de Práctica de Operaciones far
macéuticas. .

Art. 14.° La matrícula de las 
asignaturas del Doctorado en todas 
jas - Facultades no podrá hacerse 
sipo pordos alumnos que hubieren 
probado las asignaturas necesarias 
para optar al grado de Licenciado; 
pero podrán pediría antes de reci- - 
bir el mismo.

Art. 15.° -La matrícula ; tanto 
en la segunda enseñanza como en 
las Facultades, se hará solamente 
en el mes anterior á lá‘época-dé la 
apertura del curso escolar.

Art. 16. Los alumnos de los es
tablecimientos públicos tendrán la 
obligación de asistir püntualmente 
á la clase durante todo el curso: si 
dejaseu de hacerlo por bastante 
tiempo Sin tener para ello causa 
que parezca al Profesor legítima, 
podrá este excluirles de los exáme
nes ordinarios, y al presentarse en 
los extraordinarios de Setiembre 
no podrán aspirar más que á la no
ta de aprobado.

Art. 17.° Quedan derogados los 
artículos- 2.° y-3.° del decreto de 6 
de Mayo de 1870.

observarán las realas siguientes;
1 ? La matrícula en principios 

generales de Literatura ha de pre
ceder á la de Literatura clásica.

2 .^ La de Lengua griega prece
derá á la de Estudios Críticos de 
prosistas griegos, y esta á la de 
Estudios de poetas.

3 .^ La de Geografía se hará án- 
tes que la de Historia universal.

4 .^ La de Historia universal an
tes que la de Historia de España.

5 .^ La de Metafísica precederá 
a las de Estética, historia de la Fi
losofía é historia crítica de la Lite
ratura española. ,

Art. 10.° Para la matriculâ en 
la Facultad de Ciencias exactas, 
físicas y naturales se observarán 
las siguientes reglas:

1 .^ Las matrículas en comple
mento de Algebra y Trigonometría 
rectilínea y esférica han de prece
der á las de Geometría analítica y 
de Cosmografía.

2 .æ Las de Cálculos y Geometría 
descriptiva serán posteriores á la 
de Analítica. .

3 .^. Las de Mecánica racional y 
Geodesia se harán despues de la de 
Cálculos. ,

4 .^ La de Química general pre
cederá á la de Química' inorgánica, 
y esta á la dé orgánica.

5 .^ La de Ampliación de Física 
deberá hace rse ántes que la de Flui
dos imponderables.

6 .® Las de Mineralogía y Botá
nica habrán de preceder á las de 
Ampliación de la Mineralogía y Or- 
ganografía y Fitografía.

7 ? Las de Zoografía de los ver
tebrados y de los invertebrados se
rán posteriores? á las de Zoología.

Art. 11.° Para la matrícula en 
la Facultad de Derecho deberán ob- 
servarse las siguientes reglas: ;

Í^^ Fm la Sección de Derecho 
civil y canónico, la matrícula de la 
Enciclopedia y del Derecho romano 
habrá de preceder á la dé todas las 
demás asignaturas, y lo?, dos años 
en que se divide el último se estu
diarán en orden sucesivo.

2 ? La de Dereého civil prece
derá á las del Derecho mercantil y 
penal y del canónico.

3 .^ La de Instituciones del De
recho canónico será anterior á la 
de Disciplina general de la Iglesia 
y particular de España.

4 .^ La de Teoría do los procedi
mientos-se hará ántes que la de 
práctica forense.

5 .® En la Sección de derecho 
'^ administrativo la matrícula dé Eco
nomía política y Derecho politico 
y administrativo debe preceder á 
la de Instituciones de Hacienda 
pública,

6 .^ Las de Nociones de Derecho 
civil español y Derecho mercantil 
y penal serán anteriores á las de 
Derecho mercantil y Legislación 
de Adnanas de los pueblos con 
quienes España, tiene más frecuen- 
os relaciones comerciales.

Los alumnos que hubieren obte
nido la calificación de suspensos. , 
culos exámenes verificados en el 
presente mes de Setiembre, podrán 
presentarse en los que se celebrarán 
en el próximo Junio sin necesidad 
de nueva matrícula.

Art. 18.° Se prohibe el traslado 
de matrícula de uno á otro de los es
tablecimientos públicos en la época 
de los exámenes y durante el mes 
último del curso escolar. Podrán 
sin embargo, los Rectores conce
der dichos traslados en el caso de 
necesidad debidamente justificada.

Art. 19.° Los alumnos abonarán 
por derechos de matrícula la can
tidad de 8 pesetas en cada asigna
tura de las de segunda enseñanza, 
y la de 16 pesetas en cada una de 
las de Facultad.

Los alumnos de los estableci
mientos privados y los de enseñan
za doméstica satisfarán solamente 
la‘mitad de los derechos referidos.

Madrid veintinueve de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.—Francisco Serrano.—El Mi
nistro de Fomento, Cárlos Navarro 
y Rodrigo. ,

SEGUNDA SECCION,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

JSeeclon de Fomcato

Inslruccioíi piíólica.

Loé Alcaldes de los pueblos que 
a continuación se expresan, no han 
dado cumplimiento á la circular de 
este Gobierno fecha 1.° de Setiem
bre’ próximo pasado, á pesar del 
recuérdo con conminación que se 
les dirigió en otra de 17 del mismo 
mes.

No creí tenerme que ver en la 
necesidad de adoptar medidas de 
rigor, contra ningún Ayuntamien
to, pero anteda apatía é indiferen
cia qüe se observa en el cumpli
miento dé servicios tan importan
tes, no puedo ménos de imponer 
el oportuno correctivo á los que de 
esta manera faltan á su deber; y en 
su consecuoncia, he acordado de
clarar incursos en la multa de 7 
pesetas 50 céntimos Con que fueron 
conminados en la última antedicha 
circular, á los,.Alcaldes que com
prende la siguiente relación, igual
mente que áJos Secretarios de los 
respectivos Ayuntamientos, previ
niendo á unos y otros la hagan efec
tiva en el papel correspondiente y 
en el plazo improrcgable de diez 
dias,, así como que si no remiten á 
correo seguido las ternas de padres 
de familia y designan al Regidor 
y Cura párroco que han de formar 

: la Junta local de instrucción pri
maria, serán sometidos á los Tribu-

nales de Justicia por su desobed'^en- 
..;.cia á las órdenes de mi autoridad.

Valladolid 5 de Octubre de 1874.
—El Gobernador, Ambrosio de Vi
llava.

]Vota de los Alcaldes de los puel^los 
que se citan.

Almaraz.
Cervillego de la Cruz.
Cogeces del Monte.
Curiel.
Esguevillas.
Fuente él Sol.
Fuente Olmedo.
Lomoviejo.
Melgar de Abajo.
Montealegre.
Portillo.
Pedraja de Portillo.
Santervás de Campos.
San Roman de la Hornija.
Tordehumos.
Torrecilla de la Torre.
Valverde de Campos.
Villafuerte.
Villalán de Campos.
ViUamuriel de Campos.

Habiéndose fugado de sus res
pectivos cuerpos los soldados Cons
tantino Rodriquez Rodríguez, Fran
cisco de Rueda Campesino y Ga
briel González Vitoria, cuyas señas 
á continuación se expresan, encar
go á los Sres. Alcaldes y demás 
dependientes dé mi autoridad pro
cedan á su busca y captura y caso 
de ser habidos lo pongan en cono
cimiento de este Gobierno.

■ Valladolid 6 de Octubre de 1874. 
—El Gobernador, Ambrosio de Vi
llava.

Aleñas de los fugados..

Constantino Rodríguez, edad 22 
años, estatura un metro 500 milí
metros, pelo castaño, cejas id.,' 
ojos id, nariz regular, barba poca, 
boca regular y color moreno.

Francisco de Rueda, edad33 años, 
estatura un metro 570 milímetros, 
pelo castaño, cejas id., ojos id., 
nariz regular, barba poblada, boca, 
regular y color bueno.

. Gabriel González, edad 22 años, 
estatura regular, pelo castaño, 
cejas id., ojos azules, nariz regular, 
barba naciente, boca regular y co
lor sano.

TERCERA SECCION.

' NuM. 112.

Melitón Navas, £lscril>ano del Ju^^ga- 
do de primera instancia de esta villa 
de Medina del Campo.

Doy fé: que por el Procurador de 
expresado Juzgado Don Florencio 
Espiau y Seco se incoó tercería de 
mejor derecho en nombre de los
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4 . 
hijos menores de Gregorio Alonso, ; 
vecino de Villaverde, como curador . 
adlitem de aquellos, á los bienes ’ 
embargados por Doña Micaela Pe- 
rez, vecina de Rubí, al Gregorio ¡ 
Alonso, en autos ejecutivos, en j 
cuya demanda ha solicitado dicho 
Procurador que á ella se acumulen 
otras tres tercerías que contra di
ferentes sujetos tenia promovidas 
á nembre de sus expresados meno- 
jes, y prévio informe de los actua
rios ha recaído la sentencia si
guiente:

Sentencia.

En la villa de Medina del Campo 
á once de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro el Señor 
Don Francisco Alted, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su 
partido, habiendo visto los presen
tes autos, y

1 ? Resultando que el Procura
dor D. Florencio Espiau Seco, como 
curador adlitem de los menores 
Eugenia, José Hílariano y Atilana 
y Tomás Alonso Alaguero, vecinos, 
de Villaverde, presentó con fecha 
treinta de Mayo, dos de Junio y 
cuatro de Agosto de mil ochocien
tos setenta y tres demanda de ter
cería de mejor derecho á los bienes 
que se embargaron á su padre Gre
gorio Alonso, en virtud de autos 
ejecutivos seguidos á instancia de 
Doña Micaela Perez, Don Víctor 
Diez, Ginés Lario y Juan Gregorio 
Casado, vecinos respectivamente 
de esta villa, Villaverde y Madrid, 
según consta de los cuatro expe
dientes relacionados á los fólios 
primeros de los mismos.

2 .° Resultando que admitidas 
estas demandas y conferido de ellas 
traslado á los ejecutantes y ejecu
tado, ninguno de ellos se presentó 
á contestaría y en su virtud les fué 
acusada la rebeldía que so les hizo 
saber en debida forma según apa
rece también de las cuatro deman
das indicadas.

3 .° Resultando que en treinta 
de Junio ya citado el mismo Procu
rador D. Florencio Espiau solicitó 
la acumulación de estas demandas, 
fundándose en que las acciones que 
entablaba eran las mismas, aun 
cuandoeran diferentes las personas, 
de conformidad á lo dispuesto en 
el artículo ciento cincuenta y siete 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 
según aparece en el expediente 
mas antiguo.

4 .® Resultando que en provi
dencia de nueve de Julio siguiente 
se mandó que los Escribanos en 
cuyo poder se hallaban aquellos 
expedientes hicieren relación de 
ellos, como en efecto tuvo lugar 
esta sin que niguna de las partes 
se presentara, y

1.® Considerando que las accio
nes entabladas por el Procurador 
Don Florencio Espiau son idénticas 
en los juicios cuya acumulación se 
solicita y que de segnirse separa

damente estos; se dividiría .la-con
tinencia de la causa, porque las 
acciones provienen de una mismas 
aunque son diferentes las personas, 
y que de seguirse separadamente 
estos juicios se .obligaria á los acto
res á repetir sus. demandas bajo 
los. mismos hechos- y fundamentos 
de úe-recho^

Visto lo expuesto por el actor, la 
rebeldía de,los demandados y ar
tículos ciento.cincuenta y--seisy nú
mero quinto del ciento cincuenta y 
siete y casos-cuarto, quinto y sesto 
del ciento cincuenta y ocho, el 
ciento cincuenta y nueve y siguien
tes, todos de la ley de Enjuicia
miento civil.

Fallo: que debo declarar y .decían 
ro acumulables los cuatro juicios 
de que se ha hecho;.mérito.al. mas 
antiguo de ellos ó sea al promoyido 
contra Doña Micaela’-lierez, por 
ante el Escribano Don Melitón Na
vas, y en atención á la rebeldía de 
los demandados y de,conformidad 
á lo dispuesto eñ ei artícúlo mil 
ciento noventa de la citada ley de 
Enjuiciamiento civil insértesé esta 
sentencia en el Soletin oficial' de'dú 
provincia para que pueda' éáusar 
ejecutoria, xúsí por esta,mi senten
cia lo pronuncio, mando y firmo.— 
Francisco Alted.

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Francisco Alted^ Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Medina del Campo, hallándose 
en su sala de aüdiencíá,'hácíéndola 
pública hoy once de. Setiembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro, 
hallándose-presentes A): Policarpo 
Gil y Felipe Domínguez, .dq esta 
vecindad, de que .yo e,l .Escribano 
doy fé.—Ante mi: Melitón Navas.

Corresponde, la sentencia y pro
nunciamiento insertos á la, letra 
con su Original qué en los áqtos 
contra la Doña Micaela Perez obran, 
de que doy féy á que me remito;, y 
para que tenga efecto su inserción 
en el Boletín, ó ficial,de la provincia, 
signo y firmo el presente en Medi
na del Campo, á quince ,de Setiem
bre de mil ochocientos setenta ,y 
cuatro.—-Meli.toú:.Nayas. . :

QUIÑIA' SECCION.

NuM. 114., , '

Alcaldía popular de 
Villacid.

No habiendo, comparecido para; 
su entrega en caja los.mozos To
más Fonseca Romon y^Pedro .Cúa-’ 
drillero Blanco, declarados . solda
dos según el último repartimiento 
para la reserva extraordinaria de 
125.000 hombres, no obstante ha
ber sido citados legalmente en las 
personas de sus respectivas madres, 
se les cita, llama y emplaza, para 
que se presenten inmediatamente' 

auto mí autoridad;•• ó; á la Comisión 
permanente-de la Diputacion pro- 
vincial de Valladolid, á 'fi;a . de, que 
pasen á ocupar sqs ,plazas y sean 
dados de baja los suplentes qúe han 
ingresado en Su lugar;'apercibidos! 
que de, no ohacQPlor lftS;., ,parará; ,# 
perjuicio consiguiente, .evij 
¿ Villacid :2á deiSétiombre.de 1874.
—El ÁlcaldejjiCosme BlancQí., j

'NuM. 118h

, . Alcaldía constitucional de ,

Por dimisión del que la. désem- 
peñaba, se halla vacante la Secre
taría del Ay.untamiento de Rueda,;' 
dotada con 2iOOO pesetas añuáles’, 
pagadas de los fondos municipales 
por méses véncídOs, siendo de cuera 
ta dél Secretarib "el pago de un 
auxiliar élegido por .él mismo, pero 
que merezca la iconfianzá del Ayun- 
támíeútó. ’ ' '

Las solicitudes se dirigirán/á la 
Spcretáríafiél Ayuntámiénto, has; 
ta eh31”del .corriente mes de Óc- 
tqbré. \

Rueda'5 fié Octubre de 1874.— 
El Alcalde, Ignacio Cobos. ' '

ÑUM. 109. ; ,

' ,Alcálíiid /jdpnlar 'de 
: " ‘ 'Velilla: - ' ’ '

: No habiendo comparecido al jui
cio y declaración de soldados ni á 
su entrega en caja los mozos Felix 
Infante Peláez y Miguel Rojo Gon- ; 
zalez, de veintidós y veiticuatro 
años • respectivamente de edad, 
números 1 y 4: del sorteo celebrado 
en este pueblo para la reserva ex
traordinaria del ejército,’ decretada 
en 18 de Julio último, .no* obstante 
.•haber .sido citaitos con arreglo á la 
ley Eugenio- Rojo, curador fiel pri- ; 
mero, y Tomasa Gonzalez,-.íma.dre 
del segundo, el. Ay untamiento que .1 
presido ha instruido , el oportuno d 
expediente conforme á lo que-dis-1 
ponen lo.s artículos 111 y' siguien-d 
tes de la vigente ordenanza de 
reemplazos y; por sus resultados les 
ha declarado prófugos con las con
denaciones consiguientes de gastos.

En tal concepto y por lo que afec
ta ai buen'Servicio deh estadOi rue
go y encargo á todasí las ■ autorida
des SO: sirvan procurar su : busca, 
captura y remisión,ateste munici
pio de los ' mencionados prófugos 
p.ara los efectos: consiguientes. ,

Velilla ,1.Í de: Octubre fié 1874. rr 
El,Alcalde, Antonio Villagarcía. :

ANUNCIOS PARTiCULARES.

En el día 22 del mes anterior,fies- 
papareció de Villanublamn. pollino 

de la propiedad deMaría López,-.de 

la, misma. ,vecindad,, i Cuyas^, sena^ 
son::,edad ocho, .años,.pelo rucio, 
zancajoso, de^ pequeña alzada, con 
una .pequeña j inflamación encima 
dehlomp.,,Se . snpiiea se -dé conoci- 
micntojá. dasmntpridjades de diefia

. d^A^TQ^í OElfiNMW^IArp

ÉI'Dommgq' hF dél ines áctú'dl'' á' 
la;hora>fie Inscfiobeldeh filad sé ce- 
lébratáteú remátb ,extrájúfiicía.l.!fie; 
los pastosAq.' lo^ prados, que perte-: 
necieroa a los' propios, de .Villanue
va de Duero, en,su términó.. La su
basta tendrá lugar ante lbs ' dueños, 
en dicho pueblo y’casa fie D. Seve
riano, Amp, sin^m.dm.iti.i'se -postúra 
menor à la de.4.i0P0 rs,.j,.y,;5pO más 
por el prado títüiadó Vafiancho., ii'Pí': ei

' ; iflUCÏŒÀW MÚÑÍClPAt.

Compendio de: leyes- y disposicio
nes-vigentes relativas ai-régimen-' 
de los Municipios, por,..-D|.. : Afiolfo 
Galante y^.Ruperez. ,

A fin fie fabitítáyiá, afiqúisicion 
de está- óbráyque'también recibida 
ha sido por los Secretarios de Ayuh- 
tamientü(;y dem.ás¡.funcionarios á 
quiénes Ínteres^; efi estudio de la 
légisíacioú • municipal, ■ se- halla de. 
venta al predio de-14 rS. en Valla
dolid '/^pr^íitá lidreria y' almacén de 
papel de Hernando Santarén, Vneüte 
Dorada, 27.

. :PEBB0-CA3aBIÏ.

■«msáw corad élahíanca.

' sé héceSitan jornaleros para.ade
lantar las obras dé'esté férrô-carçïl, 
á loS-que sé-dés''-pagárá‘’siete, y 
ocho-reaieAdiarios.emuón;,;; - 
;.jfh.os;indiyífiuos á quienes. puedá 
ipteresar ,es.tq faviso .sé, presentarán 
en Gan^lapiedrá y el ferpio, don- 
fié' rafiieañ los, trábajoá ,y' 'serán in- 
médiataménté éinpleados?''

Salamauea-‘24 de •Sétiembre de 
1874,.—'Por Ia. empresa nonstructo- 
raí Mateo.de la Vega, j .j

pON PABLO ALVARADO,
, , - . QGULISTA ÆN-. VALLADOLID,

Participa á los éiégosfiécátárata 
que en la éstación 'présént’e’quieráíi 

j operarse, que no faltará un bolo día 
de Valladolid;'-’’7

p ';Gonsulta todos-los dias.de diez á 
j dos, calle de Santiago.núm. 21.

| Valladolid.- .laipyenU de Garrido,
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